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PRESENTACIÓN

En el mes de octubre del año 2019, el Presidente Constitucional de la 
República electo, Doctor Alejandro Eduardo Giammattei Falla, dio las primeras 
instrucciones para la conformación de una Comisión Presidencial Contra la 
Corrupción, ideada para dar muestras claras de su firme convicción de promover 
la transparencia, rendición de cuentas y calidad del gasto público durante su 
administración.

Fue así como el 20 de enero de 2020, dio a conocer la creación y lanzamiento 
de la referida instancia, a través del Acuerdo Gubernativo número 28-2020 y 
su posterior reforma contenida en el Acuerdo Gubernativo número 34-2020. 
Dicha Comisión, es coordinada por el  Director Ejecutivo, Licenciado Oscar 
Miguel Dávila Mejicanos, un profesional con amplia experiencia en estrategias 
de transparencia, justicia y seguridad ciudadana, investigación, gestión 
pública y modernización del Estado, rendición de cuentas, buena gobernanza, 
promoción y fortalecimiento de la prevención y lucha contra la corrupción y con 
destacados logros  su paso por el Ministerio Público y el Quinto Viceministerio 
de Gobernación, encargado del combate al narcotráfico. 

La Comisión Presidencial Contra la Corrupción tiene potestad delegada para 
cumplir sus funciones orientadas a la prevención y combate a la corrupción 
en el Organismo Ejecutivo. Ello incluye coadyuvar con autoridades de los 
ministerios, secretarías y otras dependencias que conforman el Organismo 
Ejecutivo, en el impulso de la eficacia, eficiencia, transparencia, rendición de 
cuentas, información pública y uso correcto de los recursos, en aras de recuperar 
la confianza y promover un mejor servicio a la población.

Un año posterior a su instauración, la Comisión posee un equipo profesional 
multidisciplinario y experimentado en diversas materias, así como el mobiliario 
y equipo necesarios para ejercer sus funciones; incluyendo medios de 
comunicación digitales que permiten interactuar con la población, recibir 
alertas de corrupción y dar a conocer sus acciones, gestiones, resultados, 
funcionamiento e información pública, entre otros aspectos de interés general.
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La Comisión ejerce sus atribuciones desde dos perspectivas fundamentales. La 
primera consiste en las actividades de prevención de la corrupción, las cuales 
se llevan a cabo por medio de impulsar la política publica de prevención y lucha 
contra la corrupción, desarrollar actividades de optimización normativa, talleres 
y capacitaciones de información pública y rendición de cuentas, así como la 
asistencia técnica en materia de transparencia que se brinda a las diversas 
dependencias del Organismo Ejecutivo; y la segunda, consiste en la labor 
investigativa que se realiza con base en las alertas de corrupción que recibe 
de la población, funcionarios y servidores públicos. Cada alerta es considerada 
un valioso aporte cívico y es analizada a detalle para establecer su veracidad. 
Cuando se determina que es material de competencia de la Comisión, se 
profundiza en la investigación preliminar y se traduce en denuncia penal o 
administrativa que se presenta en el Ministerio Público o la Contraloría General 
de Cuentas.

Para el segundo año de gestión, la Comisión se plantea como reto importante 
consolidar su cobertura en todo el país para combatir el flagelo de la corrupción 
por medio del fortalecimiento de la cultura de denuncia. Para el efecto, se 
proyecta que más personas conozcan acerca del funcionamiento de la Comisión, 
y de forma concreta, de la forma para presentar alertas de corrupción cuando 
conozcan o sospechen que se cometen actos ilícitos por parte de funcionarios 
y servidores del Organismo Ejecutivo.

También es necesario y oportuno agradecer los aportes de instituciones 
estatales y organismos internacionales,  entre ellos la Embajada de los Estados 
Unidos en Guatemala, por medio de la Oficina de Asuntos Antinarcóticos y 
Aplicación de la Ley y la Agencia Internacional para el Desarrollo, que se han 
convertido en baluartes en la ruta definida para impulsar el progreso de la 
nación sobre la base de la buena administración, sustentada en calidad de 
gasto, transparencia, rendición de cuentas e información pública; así como 
del apoyo técnico brindado por la Organización de los Estados Americanos, en 
capacitación oportuna al personal de la Comisión en temas de Transparencia.

Sobre todo, se agradece la confianza que la población ha depositado en la 
Comisión al trasladarnos información de abusos y/o malas prácticas cometidas 
en las instituciones del Organismo Ejecutivo; esas contribuciones cívicas son 
valiosas, bien recibidas y favorecen la construcción de un mejor país, porque ¡la 
lucha contra la corrupción es tarea de todos!
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RESUMEN EJECUTIVO

La Comisión Presidencial Contra la Corrupción, en cumplimiento del Acuerdo 

Gubernativo No. 28-2020 (reformado por el Acuerdo Gubernativo No. 34-2020), 

presenta a la sociedad guatemalteca el INFORME ANUAL DE GESTIÓN 2020, 

que comprende el período del 21 de enero de 2020 al 20 de enero de 2021.

De manera que, de conformidad al mandato establecido, a través del presente 

informe se describen los avances sobresalientes alcanzados en dicho período 

por la Comisión, en materia de prevención y combate contra el fenómeno de la 

corrupción.

Como primer punto se describen los resultados obtenidos respecto del 

quehacer administrativo, financiero y presupuestario de la Comisión, los cuales 

obedecen a la planificación operativa anual configurada para el año 2020.

Seguidamente, se exponen las propuestas para prevenir la corrupción en el 

Organismo Ejecutivo, dentro de las cuales destacan: el Código de Ética del 

Organismo Ejecutivo; el Reglamento sobre Conflictos de Interés; la Alerta para 

prevenir la corrupción en compras por COVID-19; y los Parámetros para garantizar 

la transparencia y lucha contra la corrupción en el Estado de Calamidad Pública 

provocado por la depresión tropical ETA.

Por otro lado, se explica la metodología para la recepción y seguimiento de las 

alertas de corrupción; y se continúa exponiendo los resultados más relevantes 

de las labores de verificación y cumplimiento, así como de investigación 

administrativa de la Comisión, lo cual, ha permitido presentar y promover 

denuncias ante el Ministerio Público y la Contraloría General de Cuentas.

Además, se detallan las actividades de coordinación interinstitucional; las 
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acciones implementadas para realizar el seguimiento al cumplimiento de 

compromisos internacionales que el Estado de Guatemala ha adquirido; y, las 

reuniones sostenidas con organismos y entidades internacionales. 

Por último, se describen otras actividades que se relacionan directamente 

con las atribuciones sustantivas de la Comisión, tales como: la presencia en 

medios de comunicación, los resultados de las plataformas digitales, y, la 

implementación del botón en las páginas web de las entidades del Organismo 

Ejecutivo para generar alertas de corrupción.

El informe que a continuación se presenta tiene el principal objetivo de dar a 

conocer a la población guatemalteca las principales acciones y gestiones que 

durante el año 2020 desarrolló la Comisión, lo cual refleja el firme compromiso 

de apoyar a las entidades que integran el Organismo Ejecutivo en la prevención 

y lucha contra la corrupción, para que realicen sus atribuciones de manera 

eficiente y proba, garantizando el uso adecuado de los recursos públicos, la 

rendición de cuentas y la transparencia; así de esta manera, se logre fomentar 

la confianza y credibilidad en las instituciones.
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ACRÓNIMOS

CELAC
Comunidad de Estados Latinoamericanos 
y Caribeños

CGC Contraloría General de Cuentas

CPCC    Comisión Presidencial Contra la Corrupción

MP Ministerio Público

MESICIC Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la 
Convención Interamericana contra la Corrupción

MINGOB Ministerio de Gobernación

INL
Oficina de Asuntos Antinarcóticos y Aplicación de 
la Ley del Departamento de Estado de los Estados 
Unidos de América

GAE Comisión Presidencial de Gobierno Abierto y 
Electrónico

GUATECOMPRAS Sistema de Información de Contrataciones y 
Adquisiciones del Estado

GUATENÓMINAS Sistema de Nóminas y Registro de Personal
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USAID Agencia de los Estados Unidos de América para el 
Desarrollo Internacional

SGP Secretaría General de la Presidencia de la República

MSPAS Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social

ONSEC Oficina Nacional de Servicio Civil

OEA Organización de Estados Americanos

OE Organismo Ejecutivo

POA Plan Operativo Anual

SIGES Sistema de Gestión

SICOIN Sistema de Contabilidad Integrada
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RECURSOS INSTITUCIONALES1

La Comisión Presidencial Contra la Corrupción, a inicios del año 2020 realizó 

diferentes gestiones para obtener la asignación presupuestaria de Q11.5 

millones; el presupuesto asignado fue distribuido de forma estratégica en cuatro 

grupos de gasto, con el objeto de que la Comisión contará con la disponibilidad 

presupuestaria para su funcionamiento. 

En la fase de coordinación, ejecución, procesos de formulación, programación 

y ejecución del presupuesto asignado a la Comisión, se cubrieron los gastos 

de funcionamiento, incluyendo servicios personales; servicios no personales; 

materiales y suministros; y gastos para el mantenimiento de mobiliario y equipo. 

En el tercer cuatrimestre del año 2020 la Comisión cedió un total de Q1,714,851.00 

del presupuesto, a la Secretaría General de la Presidencia de la República, por 

solicitud que fue atendida de forma favorable. Derivado de la aceptación del 

espacio presupuestario, la Secretaría realizó la transferencia presupuestaria y 

el débito del monto solicitado, y como resultado de ello, el presupuesto para la 

Comisión quedó en Q.9,785,149.00.

Como parte de los procesos de ejecución del presupuesto asignado bajo la 

modalidad de gestión por resultados, se solicitó a Secretaría General de la 

Presidencia de la República que realizara modificaciones presupuestarias, con 

el objetivo de orientar de forma cuatrimestral el presupuesto asignado en los 

diferentes grupos de gasto utilizados en el período fiscal y de esa forma cumplir 

con los compromisos adquiridos. La Comisión Presidencial Contra la Corrupción 

en el primer año de gestión ejecutó un total de Q5,675,326.84, lo que equivale al 

58% de ejecución financiera. 

 

A continuación, el detalle de los grupos de gasto, asignaciones, modificaciones 

y ejecuciones presupuestarias del año 2020.
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ANÁLISIS DE EJECUCIÓN FINANCIERA
COMISIÓN PRESIDENCIAL CONTRA LA CORRUPCIÓN

PRESUPUESTO INICIAL ASIGNADO AÑO 2020

GRÁFICA No. 1

Fuente: CPCC, enero 2021

Fuente: CPCC, enero 2021
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Las metas físicas de la Comisión se presentan a través de informes trimestrales 

de gestión al órgano colegiado que integra la misma. En el primer año de 

mandato, las metas físicas se ejecutaron siguiendo los parámetros de gestión 

por resultados, conforme a los productos y subproductos definidos en el Plan 

Operativo Anual -POA-, así como en el Plan Estratégico Institucional -PEI-.   

La Comisión Presidencial Contra la Corrupción en virtud de la potestad 

otorgada en los Artículos 11 y 3 de los Acuerdos Gubernativos números 28-2020 

y 34-2020 respectivamente, de gestionar donaciones de cualquier naturaleza 

con organismos internacionales para el fortalecimiento institucional; y, 

en cumplimiento con la normativa nacional vigente sobre cooperación 

internacional en especie no reembolsable, gestionó la suscripción de la Carta 

de Donación de Equipo y Mobiliario para la Comisión Presidencial Contra la 

Corrupción, entre la Secretaría General de la Presidencia de la República -SGP- 

y la Agencia Internacional para Asuntos Antinarcóticos y Aplicación de la Ley 

COMISIÓN PRESIDENCIAL CONTRA LA CORRUPCIÓN
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE ENERO A DICIEMBRE DE 2020

Fuente: CPCC, enero 2021
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(INL, por sus siglas en inglés) del Gobierno de los Estados Unidos de América, 

el 28 de octubre de 2020.

De manera que, gracias al apoyo de la cooperación del Gobierno de los Estados 

Unidos de América a través de INL, mediante la suscripción de la Carta referida, 

la Comisión se benefició de equipo informático y mobiliario por un monto total 

de Q801,641.60, logrando fortalecer de recursos necesarios que coadyuvan al 

cumplimiento efectivo de las atribuciones asignadas a la misma.

Asimismo, es importante agregar que, con el fin de continuar potenciando y 

optimizando el funcionamiento eficiente de las labores que realiza la Comisión, 

se negoció una nueva cooperación internacional en especie no reembolsable 

nuevamente con el Gobierno de los Estados Unidos de América a través de 

INL, que consistirá principalmente de mobiliario, equipo, vehículos, asistencia 

técnica y capacitaciones. Esta nueva cooperación se encuentra en la etapa de 

aprobación previa a la suscripción del convenio de cooperación correspondiente.
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METODOLOGÍA PARA LA 
RECEPCIÓN Y SEGUIMIENTO DE 
LAS ALERTAS DE CORRUPCIÓN

2

En el transcurso del año 2020, la Comisión Presidencial Contra la Corrupción 

puso a disposición de la población guatemalteca la recepción de alertas de 

corrupción por diferentes medios, entre ellos a través de las plataformas digitales 

oficiales, como la página web institucional (www.cpcc.gob.gt) y cuentas en 

redes sociales Twitter (@CpccOficial) y Facebook (CPCCGT). En dichos canales 

digitales se establece comunicación con la población y se facilita la presentación 

de alertas de corrupción.

Desde el inicio del funcionamiento de la Comisión, como parte de la 

implementación de las diferentes estrategias institucionales, se estableció 

que las alertas de posibles actos de corrupción pueden presentarse por 

ciudadanos o servidores públicos que tengan conocimiento de posibles actos 

de corrupción en las entidades gubernamentales del Organismo Ejecutivo, de 

forma confidencial o brindando datos de identificación, por cualquiera de estas 

vías: 

1.  Alerta de corrupción escrita, presentada por los distintos generadores 

de información.

2.  Alertas digitales, a través de formulario electrónico, en la página web 

institucional (www.cpcc.gob.gt).

3.  Captación de oficio, a través del análisis de información y de patrones 

identificados e investigados.
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Como resultado de la recopilación de la información, se da el seguimiento 

correspondiente, el cual consiste en: 

A.   Detección de actos de corrupción que se desarrollen en las dependencias 

del Organismo Ejecutivo. 

B.  Establecimiento de medidas de prevención y lucha contra la corrupción.

C. Presentación ante las instituciones correspondientes (Ministerio Público 

y Contraloría General de Cuentas) de las denuncias sobre los actos de 

corrupción identificados.

Para el desarrollo del trabajo que realiza la Comisión Presidencial Contra la 

Corrupción se describe el diagrama de flujo funcional. 
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Fuente: CPCC, enero 2021
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ACTIVIDADES PARA 
PREVENIR LA CORRUPCIÓN3

POLÍTICA PÚBLICA DE PREVENCIÓN 
Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN3.1

Durante el primer año de gestión se trabajó en la formulación de la Política 
Pública de Prevención y lucha contra la corrupción; lo anterior, en cumplimiento 
de lo que estipula el acuerdo de creación de la Comisión Presidencial contra 
la Corrupción y estimar que la corrupción es un fenómeno complejo con 
incidencia negativa en aspectos económicos, sociales e incluso culturales, para 
enfrentarlo resulta necesaria la construcción de una política pública, que de 
manera integral y abarcando aspectos tanto preventivos como de persecución 
del fenómeno, permita combatir las causas estructurales que redundan en la 
presencia de corrupción en las instituciones públicas.

El proceso de construcción de la política pública inició en enero de 2020, junto 
con la conformación de la Comisión Presidencial contra la Corrupción. En ese 
primer momento se recibieron insumos para identificar el problema, como 
documentación presentada por el Frente Ciudadano contra la Corrupción y el 
CACIF. Posteriormente, se sostuvieron entrevistas con representantes de las 
distintas entidades que suscribieron el Acuerdo Interinstitucional Anticorrupción 
(Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación, Contraloría General de 
Cuentas, Superintendencia de Administración Tributaria y Superintendencia 
de Bancos) para la identificación de las principales causas de corrupción en el 
sector público, con el objeto de obtener propuestas de acciones para su combate. 
De igual manera se recabaron impresiones y necesidades de determinados 
ministerios de Estado y se requerió el análisis de lo considerado por parte de la 
Comisión Presidencial de Gobierno Abierto y Electrónico. 

Con posterioridad y con el propósito de consolidar un instrumento base para 
la construcción colaborativa de la política, se recabaron fuentes bibliográficas, 
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diversidad de indicadores internacionales, informes y estudios nacionales e 
internacionales provenientes de connotados autores, tanques de pensamiento 
y asociaciones especializadas en la temática. 

A partir de ello y con el apoyo de consultores nacionales e internacionales del 
Proyecto Justicia y Transparencia de USAID y de INL/Guatemala de la Embajada 
de los Estados Unidos de Norte América se demarcaron las líneas fundamentales 
que habrían de contemplarse en una política pública, para que estas pudieran 
socializarse y discutirse con las entidades el Organismo Ejecutivo y recabar 
las impresiones y necesidades de estas para la formulación de los apartados 
definitivos de la política pública. 

Asimismo, se han formulado propuestas en torno a los distintos apartados 
metodológicos propios de toda política pública, dentro de los que se encuentran 
el “marco jurídico y político”, el “análisis de situación”, y la “matriz de marco 
estratégico”. 

El contenido propuesto hasta el momento ha sido formulado tomando en 
consideración la realidad institucional guatemalteca y haciendo acopio de 
las distintas fuentes enunciadas, guardando especial cuidado en que lo que 
se propone guarde congruencia con el resto del ordenamiento jurídico y 
parámetros políticos que orientan el quehacer del país. Esto para evidenciar que 
lo que propondrá la política pública se enmarca dentro de los parámetros de 
legalidad, pero también de hacer visible que la política es un instrumento que se 
integra armónicamente en el esfuerzo coordinado en otros instrumentos, para 
transparentar la gestión pública, fomentar la rendición de cuentas y promover 
la participación ciudadana.

En la construcción de esta propuesta inicial, se proponen los grandes ejes 
temáticos que resultarían beneficiosos de incorporar en la política pública 
relacionada y se vinculan los mismos con los fines y deberes del Estado 
demarcados en la Constitución Política de la República de Guatemala, y con 
lo que estipula la Convención de Naciones Unidas contra la Corrupción y la 
Convención Interamericana contra la Corrupción, así como con otras leyes 
nacionales como la Ley de Acceso a la Información Pública, Ley de Probidad y 
la Ley contra la Corrupción. 



23

Asimismo, se realizó un esfuerzo para que la propuesta base sobre la cual 
discutir la construcción de la política, fuera congruente con el Plan Nacional 
de Desarrollo K´atun, las prioridades nacionales de desarrollo y los objetivos 
de desarrollo sostenibles, la Política General de Gobierno, la Política Nacional 
de datos abiertos; la Política Criminal democrática y otras políticas actuales del 
país. 

El análisis efectuado hasta el momento en torno a las necesidades de 
incorporación en una política pública incluye la identificación de algunas de 
las principales causas de este fenómeno tales como: la presencia de prácticas 
de corrupción en las instituciones públicas en Guatemala, vinculadas con la 
debilidad en los mecanismos y procesos institucionales; ineficientes mecanismos 
de gobierno abierto; débiles sistemas de control interno y de control externo 
gubernamental y social; y, deficiente persecución de la corrupción.

Cada una de las causas y sus efectos se desarrollaron y detectaron de manera 
integral mediante la realización de entrevistas a expertos y funcionarios de la 
administración pública; el acopio y examen de amplia bibliografía especializada 
a nivel nacional, regional e internacional; y el estudio y análisis de mediciones 
internacionales como el Índice de Percepción de la Corrupción de Transparencia 
Internacional, el Índice de Estado de Derecho del World Justice Project y la 
encuesta de Latinobarómetro; entre otros. 

Los avances descritos servirán de piedra angular para fomentar el análisis y 
debate con entidades del Organismo Ejecutivo para construir la política con 
fundamento esencial en las necesidades propias del Organismo Ejecutivo para 
que con ello la política sea factible de implementarse y aborde los temas que 
la propia institucionalidad pública identifica como de necesario abordaje, fase 
que se desarrollará en el transcurso del año 2021. 
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ALERTA PARA PREVENIR 
CORRUPCIÓN EN COMPRAS Y 
CONTRATACIONES POR COVID-19

3.2

Con el propósito de procurar la correcta utilización de los recursos públicos 

durante la pandemia y así garantizar una respuesta eficiente por parte del 

Gobierno para proteger y garantizar el derecho a la salud de los habitantes de 

Guatemala, la Comisión Presidencial Contra la Corrupción desarrolló una serie 

de recomendaciones que deberán ser observadas por todas las entidades del 

Organismo Ejecutivo y sus dependencias.

Para el efecto, se demarcaron los lineamientos y requerimientos mínimos de 

publicidad, transparencia y rendición de cuentas que deben seguirse en toda 

adquisición de bienes, suministros o servicios para enfrentar la pandemia. 

Asimismo, se expusieron de manera clara y concisa las posibles consecuencias 

jurídicas de realizar las compras públicas sin apego a la ley.

Dentro de los lineamientos establecidos para compras y contrataciones por 

Covid-19 se establecieron: (i) Aplicar todas las normas de la Ley de Contrataciones 

del Estado atinentes, según lo que preceptúa el artículo 45 de dicha normativa. 

(ii) Elaborar una lista de bienes y servicios necesarios para enfrentar el Estado 

Calamidad por Covid-19 y la necesidad de su adquisición. (iii) Determinar si los 

bienes, suministros y servicios de la lista están disponibles en contrato abierto; 

y si este es el caso, adquirirlos bajo esa modalidad. (iv) Verificar los precios de 

referencia que publica el Instituto Nacional de Estadística para que sirvan de 

parámetro de control de precios. (v) Al momento de elaborar los documentos 

de compra, detallar cuantitativa y cualitativamente el bien, suministro o 

servicio a adquirir. (vi) Para la determinación de la modalidad de adquisición, 

tomar como base el monto al que ascienda el bien, suministro o servicio a 

adquirirse y no el código de insumo. (vii) Determinar expresamente en las bases 

los requerimientos de entrega. (viii) Establecer periodos razonables para la 
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presentación de ofertas en el portal GUATECOMPRAS. (ix) Al recibirse las ofertas 

respectivas, verificar el cumplimiento de las bases y determinar bajo los criterios 

de tiempo de entrega, precio, calidad, características y garantía, la adjudicación 

correspondiente. (x) En el caso de donaciones, asignar bajo responsabilidad de 

un funcionario público, su registro, individualización, monitoreo y destino. (xi) 

Utilizar todo aporte proveniente de cooperación internacional o de donadores 

nacionales con criterios de transparencia, eficiencia y rendición de cuentas. Y 

(xii) Implementar un apartado en el portal electrónico de cada institución en el 

que se proporcione toda la información vinculada con la adquisición de bienes, 

suministros y servicios para combatir la emergencia por Covid-19.

En esta alerta también se hizo un llamado para que los funcionarios de las 

entidades del Organismo Ejecutivo se apegaran al ordenamiento jurídico 

aplicable y los principios de transparencia, eficiencia, publicidad y rendición de 

cuentas, en la adquisición de suministros, bienes y servicios; para que conocieran 

y divulgaran el contenido de la alerta a toda persona que se involucrara en los 

procesos de adquisición de bienes, suministros o servicios; para evitar prácticas 

que afecten el abastecimiento adecuado de bienes, suministros y servicios 

o que provoquen la sobrevaloración de precios; y, para que se alertara a la 

Comisión Presidencial Contra la Corrupción o se presentaran las denuncias 

a las autoridades competentes, ante cualquier anomalía o acto de corrupción.

Para el debido cumplimiento de la alerta, que se remitió a las distintas entidades 

del Organismo Ejecutivo, en fecha 18 de agosto 2020, la Comisión Presidencial 

Contra la Corrupción realizó el monitoreo a los portales electrónicos de las 

instituciones del Organismo Ejecutivo para verificar la implementación del 

apartado dedicado a proporcionar la información vinculada con la adquisición 

de bienes, suministros y servicios para combatir la emergencia por Covid-19. 

Del seguimiento y monitoreo realizado, se determinó la necesidad de que las 

instituciones hicieran público en sus respectivas páginas web lo siguiente: (i) 

Lista de bienes, suministros y servicios necesarios y su respectiva justificación 
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para la adquisición; (ii) Reprogramaciones de fondos efectuadas; (iii) Indicación 

de los montos presupuestados para las adquisiciones; (iv) En caso de 

donaciones o recursos provenientes de cooperación internacional, el detalle 

del donante, monto, características, criterios para su asignación e indicación 

del funcionario/a público a cargo de su monitoreo; (v) Publicación respecto a 

cada una de las compras y/o acciones realizadas.

CIRCULAR CONJUNTA DEL 
MINISTERIO DE FINANZAS PÚBLICAS Y 
CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 
DE REGULACIÓN DE CONTENCIÓN 
Y OTROS LINEAMIENTOS PARA 
MODALIDADES ESPECÍFICAS DE BAJA 
CUANTÍA Y COMPRA DIRECTA CON 
OFERTA ELECTRÓNICA

3.3

Dentro del abordaje preventivo del fenómeno de la corrupción, se realizó un 

análisis legal respecto a la normativa de contrataciones públicas y se logró 

identificar la posible práctica de “fraccionamiento” en la adquisición de bienes 

o servicios derivada de la inadecuada aplicación de una circular relacionada.

Dicho fraccionamiento, según se detectó en varias alertas que conoció esta 

Comisión, se produce cuando estos se adquieren con la modalidad de baja 

cuantía o compra directa y utilizando como justificación que las distintas 

adquisiciones efectuadas cuentan con código de insumo diferente en el 

Catálogo de Insumos del Ministerio de Finanzas Públicas, lo cual, a criterio de 

diversas entidades, hacía que fueran considerados bienes o servicios distintos. 

Para el efecto se analizaron los enunciados normativos aplicables, tanto de la Ley 

de Contrataciones del Estado como de la circular conjunta entre la Contraloría 

General de Cuentas -CGC- y el Ministerio de Finanzas Públicas -MINFIN-, 

emitida el 22 de marzo de 2018. Al respecto se estableció que el patrón irregular 

derivaba de la interpretación errónea de la circular mencionada, ya que en la 
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práctica se ha utilizado el monto al que asciende un “insumo” para definir la 

modalidad de adquisición; sin embargo, lo correcto es, según lo determina 

la Ley de Contrataciones del Estado, calcular la modalidad de adquisición 

tomando como base el monto al que ascienda un “bien” (que puede integrarse 

o reflejarse en varios códigos de insumo). La confusión conceptual adquiere 

relevancia toda vez que un insumo no es equivalente a un bien; por el contrario, 

un bien puede estar registrado en diversos códigos de insumos según sus 

particularidades. De esa cuenta, diversos insumos con especificaciones distintas 

deberían considerarse como un mismo bien para efecto de la determinación 

de la modalidad aplicable en las adquisiciones públicas.

En tal contexto, se propuso la emisión de una nueva circular girada por la 

Contraloría General de Cuentas -CGC- y el Ministerio de Finanzas Públicas                    

-MINFIN- que contemplara, como mínimo, que: (i) un mismo bien, entendido 

genéricamente, puede estar registrado bajo diferentes códigos de insumos 

según sus particularidades; sin embargo, el registro bajo un código de insumo 

diferente no hace que, para efectos de la Ley de Contrataciones del Estado, sea 

un bien distinto; (ii) el monto total de la compra y por consiguiente su modalidad 

de adquisición se define en función del bien (aunque pudiera estar expresado 

como diversos insumos según sus especificaciones); (iii) si se procede en 

sentido contrario y se considerara que cada código de insumo implica un bien 

distinto, puede cometerse fraccionamiento mediante la realización de diversos 

eventos de adquisición de un mismo bien con mínimas diferencias en sus 

especificaciones, como mecanismo para alterar el monto total y la modalidad 

de adquisición aplicable. 

La Comisión Presidencial Contra la Corrupción, el 26 de agosto de 2020 presentó 

al Ministerio de Finanzas Públicas, el análisis relacionado y la propuesta de 

redacción de la nueva circular.

Dicho ministerio instauró una mesa técnica conformada por diversas 

dependencias vinculadas con la normatividad y operatividad de las adquisiciones 

públicas, y luego del análisis realizado a lo interno de la institución, se ha 
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iniciado el proceso de socialización y validación entre el Ministerio de Finanzas 

Públicas, la Contraloría General de Cuentas y la Comisión Presidencial Contra la 

Corrupción.

PARÁMETROS PARA GARANTIZAR LA 
TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA 
LA CORRUPCIÓN EN EL ESTADO DE 
CALAMIDAD PÚBLICA PROVOCADO 
POR LAS DEPRESIONES TROPICALES 
ETA E IOTA

3.4

Para atender eficientemente las necesidades y contingencias surgidas en las 

comunidades afectadas por las tormentas tropicales “Eta” e “Iota”, el Presidente 

de la República en Consejo de Ministros decretó Estado de Calamidad Pública en 

los departamentos de Petén, Quiché, Alta Verapaz, Izabal, Chiquimula, Zacapa, 

Jutiapa, El Progreso, Santa Rosa y Huehuetenango (Decretos Gubernativos 20-

2020, 21-2020 y sus prórrogas).

De forma específica, en relación a la adquisición de bienes, servicios y 

contrataciones, se consignó en los diferentes decretos aludidos que: “Se 

autoriza la compra de bienes y servicios, así como las contrataciones para la 

ejecución y supervisión de trabajos relacionados con el objeto del presente 

Decreto, sin sujetarse a los requisitos de licitación pública que establece el 

Decreto número 57-92 del Congreso de la República, Ley de Contrataciones del 

Estado y su reglamento, bajo la estricta responsabilidad de las dependencias 

correspondientes”. 

En tal contexto, la Comisión Presidencial Contra la Corrupción emitió parámetros 

aplicables para todas las dependencias del Organismo Ejecutivo con el objeto 

de garantizar la transparencia y lucha contra la corrupción en las adquisiciones 

públicas y las donaciones recibidas para la atención de la emergencia. 
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Dentro de lo estipulado por esta Comisión, se consignó la obligatoriedad de 

interpretar las disposiciones normativas contenidas en el estado de excepción 

en atención a los principios de publicidad, transparencia, equidad y eficiencia, y 

se hizo hincapié en la obligatoriedad de entender y aplicar el precitado decreto 

de Estado de Calamidad en armonía con el resto del ordenamiento jurídico 

vigente en el país.

Adicionalmente, se fijó que, en un plazo no mayor a 10 días hábiles de haberse 

finalizado el Estado de Calamidad decretado o sus prórrogas, se procediera 

a detallar mediante un apartado en el portal web de las instituciones: (i) Los 

bienes, suministros y servicios (independientemente de si se adquirieron o 

fueron donados) que se utilizaron para atender la calamidad pública; (ii) la 

justificación de la necesidad de los bienes, suministros y servicios; (iii) el costo 

de adquisición de los mismos o la indicación expresa que se recibieron como 

donación;  (iv) la entidad o unidad ejecutora responsable de la ejecución de los 

recursos y la entrega de los bienes y servicios; y (v) el destino que se les dio y la 

población atendida.

Estas medidas fueron emitidas por la Comisión Presidencial Contra la 

Corrupción con el objetivo de posibilitar y fortalecer la auditoria y fiscalización 

gubernamental y social y se trasladaron a las distintas entidades del organismo 

ejecutivo el 14 de diciembre de 2020. 
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CONFLICTOS DE INTERÉS: 
REGLAMENTO PARA LA 
PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
DE CONFLICTO DE INTERÉS PARA 
LOS FUNCIONARIOS, EMPLEADOS, 
PRESTADORES DE SERVICIOS 
TÉCNICOS O PROFESIONALES, 
ASESORES Y CONSULTORES DEL 
ORGANISMO EJECUTIVO Y SUS 
DEPENDENCIAS

3.5

En las actividades de naturaleza normativa que ha desarrollado la Comisión 
Presidencial Contra la Corrupción dentro de su primer año de funcionamiento, 
específicamente durante el segundo trimestre de su funcionamiento, se 
verifica la propuesta de iniciativa de Acuerdo Gubernativo que contiene el 
Reglamento para la presentación de la declaración de conflicto de interés para 
los funcionarios, empleados, prestadores de servicios técnicos o profesionales, 
asesores y consultores del Organismo Ejecutivo y sus dependencias. 

La formulación del proyecto de reglamento se realizó en el marco del Convenio de 
Cooperación Interinstitucional Anticorrupción, cuya cláusula tercera reconoce 
el compromiso de las partes de: “…proponer las reformas legales necesarias para 
la efectiva lucha contra la corrupción [y] formular acciones para la recuperación 
de la confianza y credibilidad en las instituciones públicas…”. Asimismo, se 
realizó en observancia a lo dispuesto en el artículo 8 del Acuerdo Gubernativo 
No. 28-2020 del Presidente de la República, por medio del cual se asignan a 
esta Comisión las atribuciones de: “….promover y fortalecer las medidas para 
prevenir y combatir la corrupción (…) establecer los mecanismos de detección 
de actos de corrupción en instituciones del Estado [y] recomendar los cambios 
a procedimientos, leyes y reglamentos, para lograr corregir las causas que dan 
origen a la corrupción…”. 

El contenido del referido reglamento se circunscribe al establecimiento de una 
nueva obligación para los funcionarios, empleados, prestadores de servicios 
técnicos o profesionales, asesores y consultores que sostienen un vínculo 
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CÓDIGO DE ÉTICA DEL 
ORGANISMO EJECUTIVO3.6

jurídico (independientemente de la naturaleza del mismo) con alguna entidad 
del Organismo Ejecutivo, que consiste en la presentación de una declaración 
jurada en la que se haga constar cualquier potencial conflicto de interés en 
el ejercicio de la función pública; de igual manera, en la parte adjetiva se 
establecen las oportunidades para su presentación, el procedimiento aplicable, 
plazos relacionados y efectos derivados de su incumplimiento. 

La propuesta de reglamento descrita, fue culminada en cuanto al aspecto de 
formulación normativa, posteriormente, se remitió al Ministerio de Gobernación 
con el objeto de llevar a cabo el procedimiento que requiere la aprobación del 
Acuerdo Gubernativo relacionado. Actualmente, dicho ministerio ha solicitado 
la emisión de los dictámenes que le corresponden al Ministerio de Finanzas 
Públicas, como entidad responsable de la aplicación del reglamento propuesto, 
y a la Oficina Nacional de Servicio Civil. 

Durante esta etapa, la Comisión Presidencial Contra la Corrupción ha dado 
seguimiento y orientación técnica al proyecto presentado atendiendo las 
consultas planteadas por las diversas entidades involucradas en relación a la 
viabilidad normativa e institucional que requiere la aplicación del reglamento 
propuesto. Para lo cual el expediente administrativo fue trasladado el 19 de 
enero de 2021 a dichas instituciones. 

Durante el último trimestre del año, la Comisión Presidencial Contra la 

Corrupción realizó la propuesta de creación de un Código de Ética que presenta 

un avance cualitativo en la promoción de esta materia dentro de la función 

pública, que sintetiza pautas de comportamiento del funcionario y empleado 

público, y fija parámetros de expectativas de conducta de hacer y no hacer de 

forma clara conforme al contexto actual de Guatemala. 

La iniciativa del Código de Ética del Organismo Ejecutivo, se plantea con el objeto 
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de propiciar la integridad y fortalecer la ética en la Presidencia y Vicepresidencia 

de la República, Ministerios de Estado, Secretarías y otras entidades del 

Organismo Ejecutivo, así como orientar el ejercicio responsable y probo de 

la función pública. Dentro de los principales aspectos novedosos, se destaca 

la consideración como sujetos obligados al cumplimiento de dicho código, 

no solo el personal permanente de dichas dependencias, sino que el alcance 

normativo se extiende a todas las personas que desempeñan funciones o prestan 

servicios técnicos, profesionales, consultorías o asesorías; adicionalmente, el 

código propuesto contempla una fuerza normativa importante que vincula la 

infracción a los deberes éticos como causal de despido o causal de rescisión 

contractual, según sea el caso. 

Dentro de los principios aplicables al ejercicio de la función pública se establece, 

de manera enunciativa más no limitativa, la eficacia, eficiencia, interés público, 

imparcialidad, independencia, no discriminación, legalidad, transparencia, 

probidad y responsabilidad, como criterios valorativos a aplicarse en las diversas 

actuaciones y resoluciones emitidas por el personal del Organismo Ejecutivo. 

Asimismo, se regulan aspectos éticos aplicables a los procesos de contratación, 

selección y promoción de personal y prohibiciones específicas vinculadas con 

el ejercicio de cargos incompatibles, tráfico de influencias, conflicto de interés, 

actividades político-electorales, otorgamiento o solicitud de regalos u otros 

beneficios, y acoso sexual, físico, psicológico, laboral o de cualquier otra índole, 

entre otras. 

 

En cuanto a la institucionalidad, se propone la creación un Comité de Ética y 

Transparencia en cada ministerio, secretaría y entidad del Organismo Ejecutivo 

como encargado de monitorear el cumplimiento de las disposiciones del 

código, así como velar para que el ejercicio de la función pública se realice bajo 

estrictos criterios de ética y probidad. Finalmente, en el ámbito procedimental, 

se estipula el trámite aplicable a los casos de cuestionamientos por faltas a la 

ética, así como el registro y publicación de las faltas acreditadas por los Comités 

de Ética y Transparencia.  
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PRINCIPALES LOGROS3.7

En síntesis, se plantea una normativa actualizada e integral, apegada a los 

requerimientos constitucionales, convencionales y legales, que promueve la 

formación ética dentro del Organismo Ejecutivo, la prevención de actuaciones 

antiéticas de los servidores públicos, e incorpora mecanismos para garantizar el 

debido cumplimiento de los altos estándares de comportamiento que requiere 

la función pública.

En relación al trámite de su aprobación, la Comisión Presidencial Contra la 

Corrupción presentó la propuesta de redacción final; posteriormente, se ha 

mantenido continuo avance en la discusión y socialización con las entidades 

involucradas y se han recibido las observaciones técnicas por parte del Ministerio 

de Trabajo y Previsión Social.

• Emisión de “Alerta para prevenir corrupción en compras y contrataciones 

por Covid-19”.

• Propuesta de una nueva “Circular conjunta entre la Contraloría General 

de Cuentas -CGC- y el Ministerio de Finanzas Públicas -MINFIN- para la 

contención y otros lineamientos aplicables a las modalidades específicas 

de baja cuantía y compra directa con oferta electrónica”.

• Emisión de “Parámetros para garantizar la transparencia y lucha contra 

la corrupción en el Estado de Calamidad Pública provocado por la 

depresión tropical ETA”.

• Propuesta de Acuerdo Gubernativo que contiene “Reglamento 

para la presentación de la declaración de conflicto de interés para 

los funcionarios, empleados, prestadores de servicios técnicos o 

profesionales, asesores y consultores del Organismo Ejecutivo y sus 

dependencias”.
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EJECUCIÓN DE PROYECTOS 
DE PREVENCIÓN CONTRA LA 
CORRUPCIÓN

3.8

• Propuesta de Acuerdo Gubernativo que contiene “Código de Ética del 

Organismo Ejecutivo”.
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PROYECCIÓN EN EL TEMA DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS ANTE 
LA POBLACIÓN

3.9

A nivel mundial se vive una coyuntura complicada marcada por la baja 

satisfacción de la ciudadanía en el funcionamiento de la democracia y las 

instituciones públicas. Lógicamente esto se ha agravado a raíz de la crisis sanitaria 

del COVID-19 y es en este contexto, en donde el acceso a la información tiene 

que ser un puente entre el Estado y la ciudadanía para fomentar la rendición 

de cuentas y la participación ciudadana. La información pública y la rendición 

de cuentas son asuntos de interés global que ocupan un lugar sin precedentes 

Fuente: CPCC, enero 2021
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en las agendas de desarrollo, tanto nacionales como internacionales, pues por 

primera vez está presente en la Agenda 2030 para el desarrollo sostenible que 

se sustenta en el paradigma de gobierno abierto y los principios de acceso a la 

información, participación y colaboración.

En el año 2020, se cumplieron 11 años de la entrada en vigencia de la Ley de 

Acceso a la Información Pública, la cual constituye una herramienta crítica 

para el monitoreo del funcionamiento del Estado y la gestión pública, así como 

para detectar actos de corrupción. El derecho de acceso a la información es un 

requisito fundamental para garantizar tanto la transparencia como la buena 

gestión pública. A pesar de estos avances, aún resulta necesario consolidar la 

implementación y el efectivo cumplimiento de la ley, fomentando el rol de la 

transparencia activa, así como del acceso a la información como una herramienta 

efectiva de rendición de cuentas, participación y combate a la corrupción. 

Derivado del pleno reconocimiento sobre la importancia del ejercicio de este 

derecho como precaución indispensable para evitar abusos, se asignó a la 

Comisión Presidencial Contra la Corrupción el trabajo de garantizar el fomento 

de las capacidades de los sujetos obligados a la gestión de información pública, 

con el objetivo de impulsar la transparencia. Dentro de los ejes centrales por los 

que se ha apostado, se encuentran:

• Mejorar la calidad de la información disponible 

• Apertura de datos en las instituciones

• Retroalimentar y optimizar los procesos de gestión de la información 

pública 

En ese sentido, la labor de asistencia técnica y seguimiento a instituciones del 

Organismo Ejecutivo se ha dirigido a dos objetivos:

1. Establecer mecanismos de coordinación para mejorar el nivel de 

cumplimiento de la rendición de cuentas y acceso a la información 

pública.
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2. Orientar en el proceso de análisis de información sobre el nivel de 

cumplimiento institucional. 

La consecución de estos objetivos se ha perseguido a través de reuniones con 

la población objetivo, las cuales han sido un espacio de estrecha colaboración 

para recabar los desafíos comunes y socializar buenas prácticas en temas como 

la transparencia activa, la gestión documental y los avances obtenidos.  

Durante los encuentros se han abordado los indicadores utilizados para el 

monitoreo del cumplimiento de la Ley de Acceso a la Información Pública y 

demás normativa relacionada. Como parte de estas acciones, se ha buscado 

generar herramientas técnicas y ser un espacio de encuentro para facilitar la 

asistencia técnica recíproca entre las Unidades de Información Pública del 

Organismo Ejecutivo, sobre todo en materia de lecciones aprendidas y procesos 

exitosos de acceso a la información y transparencia activa. 

Aunado a esto, se han realizado monitoreos y revisiones periódicas de los portales 

web de las dependencias del Organismo Ejecutivo para verificar la publicación 

de información de oficio y retroalimentar acerca de los formularios electrónicos 

disponibles. Otro acercamiento ha sido la formulación de solicitudes de 

información pública a dichas entidades con la intención de verificar la calidad 

del servicio de las Unidades de Información Pública e identificar áreas de mejora. 

Cabe resaltar que luego del acompañamiento brindado, las Gobernaciones 

Departamentales de Sacatepéquez y Jutiapa finalmente cuentan con un sitio 

web institucional.

Dentro de los principales asuntos tratados se ha planteado la importancia de 

documentar adecuadamente y de forma digital, para la publicación de diversos 

asuntos de interés público, incluso cuando la ley no obligue a su divulgación. 

Por otro lado, se ha enfatizado en la importancia de regir toda la gestión de 

información pública bajo los principios de sencillez y celeridad, pues toda 

práctica que dificulte o retarde el acceso a la información es una acción que 

anula el derecho fundamental. 
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CAPACITACIONES Y 
ASISTENCIA TÉCNICA3.10

Se considera la rendición de cuentas y el derecho del ciudadano al acceso a 

la información pública, como mecanismos que promueven la transparencia 

e integridad del personal y funcionarios de las instituciones públicas, en 

función de lo cual se elaboró el documento denominado Alerta para Prevenir 

la Corrupción, el cual contempla disposiciones presidenciales de observancia 

general para las entidades que conforman el Organismo Ejecutivo.

La Alerta para Prevenir la Corrupción contiene un marco conceptual, el sustento 

legal nacional e internacional ratificado por el país, el contexto de Guatemala 

ante el tema de transparencia respecto a las mediciones nacionales e 

internacionales que se realiza a través de la Red de Transparencia e Información 

Pública (RTA), el detalle de las consecuencias jurídicas y el marco metodológico 

para el cumplimiento de las disposiciones encaminadas a la rendición de 

cuentas e información pública.

En este contexto, se planifica la rendición de cuentas por parte de las entidades 

del Organismo Ejecutivo de manera trimestral, con un informe ejecutivo que 

deberán enviar a la CPCC en donde expondrán los logros obtenidos durante 

ese período, en qué se han invertido los recursos del Estado, la población que 

han atendido, los impactos logrados en el ciudadano, su vinculación con las 

Prioridades Nacionales de Desarrollo y la Política General de Gobierno.

El Acuerdo Gubernativo de creación de la CPCC, establece como su población 

objetivo al Organismo Ejecutivo y tomando en consideración la naturaleza de 

algunas unidades ejecutoras, se definió darles seguimiento de forma separada 

respecto a la entidad a la que pertenecen, para efecto del monitoreo en materia 

de información pública y rendición de cuentas.

En la clasificación y estructura de las instituciones, se registran Unidades 
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Ejecutoras (UE) y, en algunos casos, tomando en cuenta la naturaleza, 

complejidad e impacto en los servicios de estas, se definió darles seguimiento 

de forma separada a la entidad a la que pertenecen, tal es el caso de las 22 

gobernaciones departamentales establecidas como UE del Ministerio de 

Gobernación (Mingob), así como las cinco UE de Presidencia, y las 16 UE del 

Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda (CIV).

Lo anterior se derivó como seguimiento y apoyo a las entidades que presentaron 

bajo rendimiento en la evaluación del ranking nacional realizado con 

periodicidad por el ente rector, respecto al cumplimiento de lo que establece 

la Ley de Acceso a la Información Pública, haciendo sugerencias sobre los 

mecanismos para el establecimiento del portal, publicación de datos abiertos, 

formatos de entrega de información, tiempos de entrega, entre otros.

Dicha asistencia técnica se brindó a través de más de 50 reuniones de trabajo, 

en algunas de las cuales se contó con el acompañamiento de las instancias del 

Estado que se relacionan con la Ley de Acceso a la Información Pública.

Tomando en consideración la importancia del fortalecimiento del personal 

de la Comisión, en los diferentes temas que involucra sus funciones, se 

realizaron gestiones de coordinación en el Ministerio de Finanzas Públicas, 

específicamente con la Dirección de Contabilidad del Estado, Dirección 

Técnica del Presupuesto y el Registro General de Adquisiciones del Estado, con 

el propósito obtener capacitaciones en temas referentes al Presupuesto por 

Resultados, Registro General de Adquisiciones del Estado -RGAE-, Sistema de 

Contabilidad Integrada -SICOIN-, Sistema de Gestión -SIGES-, y el Sistema de 

Nóminas y Registro de Personal -Guatenóminas-, lo cual se llevó a cabo en 12 

capacitaciones virtuales.
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SOPORTE DOCUMENTAL DE 
RENDICIÓN DE CUENTAS3.11

La Comisión Presidencial Contra la Corrupción, está en proceso de elaboración 

de documentación de soporte como apoyo a las entidades del Organismo 

Ejecutivo en relación a la debida rendición de cuentas, entre los documentos 

elaborados se encuentran los que se describen a continuación:

Fuente: CPCC, enero 2021
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Durante el período en mención, se recibieron 137 Alertas de Corrupción, las 

cuales se distribuyen trimestralmente de la siguiente manera: a) 28 alertas 

durante el primer trimestre, b) 22 alertas en el segundo trimestre, c) 19 alertas 

corresponden al tercer trimestre; y, d) 68 alertas de corrupción ingresaron 

durante el cuarto trimestre; habiendo un incremento del 36% de alertas recibidas 

en el último trimestre, derivado a la implementación del formulario electrónico 

para recepción de alertas en la página web institucional de la Comisión.

RESULTADOS DEL ANÁLISIS E 
INVESTIGACIÓN ADMINISTRATIVA 
DE ALERTAS DE CORRUPCIÓN 
DEL 21 DE ENERO 2020 
AL 20 DE ENERO 2021

4

Fuente: CPCC, enero 2021

GRÁFICA No. 2
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Como se muestra en la gráfica anterior de acuerdo con las modalidades para 

recepción de Alertas de Corrupción, se han recibido 96 alertas escritas y 41 

alertas digitales. 

Con el objetivo de facilitar el acceso de la población guatemalteca a la 

interposición de alertas de corrupción a partir del 9 de diciembre del año 2020 

se oficializó la página web y se implementó en la misma el formulario para 

interponer alertas de corrupción de forma digital en la página referida de 

la Comisión; por lo que actualmente la recepción de alertas se realiza en las 

siguientes modalidades:  

1. De forma escrita: presentada físicamente en las instalaciones de la 

Comisión Presidencial Contra la Corrupción, ubicada en la 6ª av. 4-41, 

zona 1, Casa Presidencial, Ciudad de Guatemala, Guatemala, C.A. 

2. De forma digital: a través de la página web institucional de la Comisión 

www.cpcc.gob.gt por medio del formulario de Alertas de Corrupción 

(https://cpcc.gob.gt/formulario-alertas-de-corrupcion/).

GRÁFICA No. 3

Fuente: CPCC, enero 2021
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Las alertas de corrupción que ingresaron a la Comisión se han distribuido en la 

Direcciones correspondientes, como se demuestra a continuación:

En relación a la distribución que se aprecia en la gráfica anterior, se establece 

que el 13% del total de alertas fueron remitidas a la Dirección de Verificación y 

Cumplimiento, el 34% a la Dirección de Investigación Administrativa, en estas 

para la investigación correspondiente; y, el 53% quedaron para su análisis previo 

y diligenciamiento en la Dirección de Recepción y Seguimiento de Expedientes 

de Corrupción, para la elaboración de resoluciones internas de archivo e 

inhibitoria,  así como de los oficios de traslado, en caso de remisión a otras 

Instituciones.

GRÁFICA No. 4

Fuente: CPCC, enero 2021
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De acuerdo al resultado obtenido, se puede concluir que dentro de las 

Instituciones que han sido mayormente alertadas por cometer posibles actos 

de corrupción, se encuentran 10 Ministerios, 01 Gobernación Departamental, y 

otras instituciones del Organismo Ejecutivo.

Destaca el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social con 24 alertas; 

el Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda con 15 alertas, 

GRÁFICA No. 5

Fuente: CPCC, enero 2021
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Ministerio de Educación con 14 alertas, y el Ministerio de Gobernación con 9 

alertas; sin embargo, también se puede visualizar que 17 alertas de corrupción 

identificadas como “Otras Entidades del Organismo Ejecutivo” corresponden a  

Instituciones que no forman parte de los Ministerios de Estado, pero pertenecen 

al Organismo Ejecutivo, y finalmente se muestran 31 alertas de corrupción 

identificadas como “Otras Instituciones” que involucran a posibles funcionarios 

y empleados públicos que laboran en instituciones públicas que no forman 

parte del Organismo Ejecutivo, y por lo tanto no es competencia de la Comisión 

Presidencial conocer de las mismas.
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PRINCIPALES ÁREAS GEOGRÁFICAS 
DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA 
CON MAYOR INCIDENCIA DE 
ALERTAS DE CORRUPCIÓN

4.1

De acuerdo al mapa anterior se muestra un Análisis Cartográfico para describir el 
comportamiento de las alertas de corrupción generadas a nivel de la República 
de Guatemala. Se puede apreciar que el departamento de Guatemala es donde 
existe una mayor incidencia de posibles actos de corrupción obteniendo el 
69% de alertas recibidas, seguidamente el departamento de Escuintla con el 
5%, y el departamento de Jutiapa con un 4% de alertas recibidas, los demás 
departamentos se encuentran entre el 3% y 1%, respectivamente.

En virtud de lo anterior se presenta la gráfica siguiente en que se condensa por 
región geográfica el comportamiento de alertas de corrupción recibidas.

MAPA No. 1

Fuente: CPCC, enero 2021
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Como se puede visualizar en la gráfica anterior, las regiones que condensan 
mayor incidencia de alertas son: la región Metropolitana con 94 alertas, la región 
Suroccidente con 12 alertas, y las regiones Suroriente y Central ambas con 9.

GRÁFICA No. 6

Fuente: CPCC, enero 2021
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ALCANCES DE LA INVESTIGACIÓN 
ADMINISTRATIVA4.2

Durante el primer trimestre se interpusieron 2 denuncias penales; en el segundo 
trimestre 4 denuncias penales, en el tercer trimestre 3 denuncias penales y 1 
administrativa, y el en cuarto trimestre 3 denuncias penales y 1 administrativa; 
que hacen un total de 14 denuncias presentadas en el primer año de gestión.

En el primer año de gestión, derivado de las verificaciones y cumplimiento e 
investigaciones administrativas realizadas, la Comisión ha interpuesto ante el 
Ministerio Público, 12 denuncias penales, y ante la Contraloría General de Cuentas 
02 denuncias administrativas; las cuales trimestralmente se distribuyen de la 
siguiente forma:

Fuente: CPCC, enero 2021

GRÁFICA No. 7
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Los resultados de la labor de verificación y cumplimiento e investigación 
administrativa, durante el primer año de gestión de la Comisión Presidencial 
Contra la Corrupción, son los siguientes: 

• 14 denuncias presentadas ante las instituciones correspondientes.

• 72 personas investigadas del Gobierno, por supuestos actos de corrupción.

• 75 comerciantes individuales y/o colectivos investigados, relacionados a 
empresas particulares. 

• Análisis e investigación de 117 (eventos) números de operaciones en 
Guatecompras -NOG´s-. 

GRÁFICA No. 8

Fuente: CPCC, enero 2021
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INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES 
DENUNCIADAS4.4

Fuente: CPCC, enero 2021
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Como se observa en la gráfica, de las denuncias interpuestas ante el Ministerio 
Público y la Contraloría General de Cuentas, las instituciones gubernamentales 
mayormente investigadas son el Ministerio de Salud Pública y Asistencia 
Social, Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda, Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social, Ministerio de Cultura y Deportes; y, la Secretaría de 
Coordinación Ejecutiva de la Presidencia. 

Fuente: CPCC, enero 2021

GRÁFICA No. 9
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ALERTAS DE CORRUPCIÓN 
EN INVESTIGACIÓN4.5

Fuente: CPCC, enero 2021
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ESTADO ACTUAL DE ALERTAS 
DE CORRUPCIÓN4.6

Fuente: CPCC, enero 2021

Fuente: CPCC, enero 2021

GRÁFICA No. 10
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DATOS PRELIMINARES 
GENERADOS DE ALERTAS EN 
PROCESO DE INVESTIGACIÓN

4.7

Derivado de las acciones en materia de investigación que se desarrollan por 
parte de la Comisión Presidencial Contra la Corrupción, en el seguimiento a 56 
alertas de corrupción activas, se obtuvo datos preliminares relevantes que se 
detallan en el cuadro a continuación.

GRÁFICA No. 11

Fuente: CPCC, enero 2021

Fuente: CPCC, enero 2021
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La Comisión Presidencial Contra la Corrupción en aras de propiciar una 
coordinación interinstitucional fluida y diligente para poder cumplir con las 
labores técnicas de prevención de la corrupción y rendición de cuentas, así como 
dar seguimiento a la implementación de los compromisos internacionales 
adquiridos por el Estado de Guatemala en materia de prevención y lucha 
contra la corrupción; logró la designación de 20 delegados institucionales con 
capacidad de toma de decisión, por parte de las máximas autoridades de cada 
una de las siguientes entidades:

REUNIONES Y PROYECCIÓN 
DE LA COMISIÓN5

COORDINACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL5.1

Fuente: CPCC, enero 2021
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CUMPLIMIENTO DE COMPROMISOS 
INTERNACIONALES5.2

PARTICIPACIÓN EN EL CUARTO PLAN DE 
ACCIÓN NACIONAL DE GOBIERNO ABIERTO5.2.1

La Comisión Presidencial Contra la Corrupción participó el 10 de septiembre 
de 2020, en la presentación de resultados del 4to. Plan Nacional de Gobierno 
Abierto 2018-2020. En dicho plan se contempla el fortalecimiento de los 
mecanismos de transparencia y anticorrupción a través del seguimiento de las 
convenciones internacionales contra la corrupción. Para ello se incluyeron los 
siguientes hitos y se presentaron los siguientes resultados:

La Comisión Presidencial Contra la Corrupción de conformidad con las 
atribuciones determinadas en el Acuerdo Gubernativo 28-2020, es la encargada 
de dar seguimiento a la implementación de los compromisos internacionales 
adquiridos por el Estado de Guatemala en materia de prevención y lucha contra 
la corrupción. 

Al respecto, es importante destacar que, los compromisos internacionales 
vinculantes del Estado de Guatemala, en materia de prevención y lucha contra 
la corrupción son los siguientes: 

A. La Convención de Naciones Unidas Contra la Corrupción suscrita por el 
Estado de Guatemala el 9 de diciembre de 2003. 

B. La Convención Interamericana Contra la Corrupción suscrita por el Estado 
de Guatemala el 29 de marzo de 1996.

De manera que, durante el año 2020, la Comisión Presidencial Contra la 
Corrupción reportó, gestionó y cumplió con las obligaciones convencionales 
del Estado de Guatemala, logrando avances sobresalientes en los objetivos 
institucionales y participando en las actividades que a continuación se detallan.
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Ambos hitos estaban a cargo de la Comisión Presidencial de Gobierno Abierto y 
Electrónico (GAE) al momento de su formulación, por ser la entidad responsable 
del seguimiento de las convenciones hasta la creación de la Comisión 
Presidencial Contra la Corrupción. No obstante, representantes de la misma 
participaron en la presentación de los resultados, adquiriendo el compromiso 
de dar seguimiento a los hitos planteados. 

La Convención de Naciones Unidas Contra la Corrupción es el principal 
instrumento internacional a nivel mundial para la lucha contra la corrupción. 
La ratificación de la Convención implica impulsar de forma progresiva una 
serie de medidas legislativas y de política pública. Se divide en cuatro grandes 
temas: Medidas de Prevención, Penalización y Aplicación de la Ley, Cooperación 
Internacional, y Recuperación de Activos. 

El seguimiento del cumplimiento de la Convención de Naciones Unidas Contra 
la Corrupción es coordinado a través de puntos focales representados por las 

CONVENCIÓN DE NACIONES UNIDAS 
CONTRA LA CORRUPCIÓN5.2.2
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REUNIONES DE GRUPOS DE TRABAJO 
DE LA CONVENCIÓN DE NACIONES UNIDAS 
CONTRA LA CORRUPCIÓN

5.2.2.1

Estas actividades se realizaron de forma virtual debido a la crisis sanitaria 
COVID-19, en las cuales la Comisión compartió los avances en la prevención y 
lucha contra la corrupción en el Organismo Ejecutivo.

siguientes instituciones: Ministerio Público, Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Intendencia de Verificación Especial y la Comisión Presidencial Contra la 
Corrupción. Es por esto que representantes de dichas instituciones participan 
en las actividades propias del Mecanismo de Examen de la Aplicación de la 
Convención. Dichas actividades incluyen: reuniones de trabajo a nivel técnico, 
conferencias de Estados Parte bianuales y procesos de examen en la aplicación 
de la Convención para los Estados Parte. 

Fuente: CPCC, enero 2021
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TRIGÉSIMA CUARTA REUNIÓN DEL COMITÉ 
DE EXPERTOS DEL MESICIC 
(DEL 9 AL  12 DE MARZO DEL 2020)

5.2.3.1

La Convención Interamericana Contra la Corrupción fue el primer instrumento 
jurídico internacional que reconoció la necesidad de promover la cooperación 
entre los Estados para combatir la corrupción. Para ello, establece un conjunto 
de medidas preventivas, tipifica delitos de determinados actos de corrupción y 
establece disposiciones para el fortalecimiento de la cooperación. 

La Comisión Presidencial Contra la Corrupción representa al Estado de Guatemala 
en las actividades referentes al Mecanismo de Seguimiento a Implementación 
de la Convención Interamericana contra la Corrupción (MESICIC) a través del 
Director Ejecutivo, Oscar Dávila Mejicanos en su calidad de Experto Titular, y 
de la Directora de Gestión Internacional de la Comisión, Jeimy Nairobi Gómez 
Córdova, en su calidad de Experta Suplente. 

El Director Ejecutivo de la Comisión Presidencial Contra la Corrupción participó 
en calidad de Experto Titular en la Trigésima Cuarta Reunión del Comité de 
Expertos del Mecanismo de Seguimiento de la Implementación de la Convención 
Interamericana Contra la Corrupción (MESICCI), la cual se llevó a cabo del 9 al 
12 de marzo de 2020. En dicha reunión se compartieron los avances del Estado 
de Guatemala en la implementación de la Convención Interamericana Contra 
la Corrupción durante el año 2019.  

Aprovechando dicha participación se tuvieron reuniones bilaterales con Luis 
Almagro Lemes, Secretario General de la OEA, María Fernanda Trigo, Directora 
del Departamento de Gestión Pública Efectiva de la Secretaría General de la 
OEA; y María Cecilia Conte, Directora Interina de Cumbres.

En dichas reuniones se presentó el funcionamiento de la Comisión y la 
coordinación con otras entidades públicas en la prevención y lucha contra 
la corrupción en el marco el Convenio de Cooperación Interinstitucional 
Anticorrupción. 

CONVENCIÓN INTERAMERICANA CONTRA 
LA CORRUPCIÓN5.2.3
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En el marco de las Rondas de Análisis del MESICIC, Guatemala forma parte junto 
con Honduras del Subgrupo de Análisis (2020-2021) que examina a Paraguay 
en la implementación de la Convención. Como parte de dicha evaluación, 
se realizaron reuniones virtuales del 18 al 25 de septiembre del 2020, con 
representantes de las instituciones paraguayas encargadas del cumplimiento 
de las siguientes disposiciones de la Convención: 

1. Negación o impedimento de beneficios tributarios por pagos que se 
efectúen en violación de la legislación contra la corrupción (Artículo III, 
Párrafo 7)

2. Prevención del soborno de funcionarios públicos nacionales y extranjeros 
(Artículo III, párrafo 10)

3. Tipificación del Soborno Transnacional (Artículo VIII)

EXAMEN A PARAGUAY EN LA IMPLEMENTACIÓN 
DE LA CONVENCIÓN INTERAMERICANA CONTRA 
LA CORRUPCIÓN

5.2.3.2

Fuente: Cuenta oficial de Twitter de la Secretaría Técnica del MESICIC @MESICIC y del Secretario 
General de la OEA @Almagro_OEA2015
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4. Enriquecimiento Ilícito (Artículo IX)

5. Extradición (Artículo XIII)

6. Secreto Bancario (Artículo XIII)

En dichas reuniones participaron ambos Expertos de Guatemala ante el 
MESICIC, así como Expertos Técnicos de la Comisión que por sus conocimientos 
y experiencia profesional aportaron valiosos insumos para las recomendaciones 
al Estado de Paraguay. 

Fuente: Toma de Captura, 25 de septiembre de 2020.
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REUNIONES CON ORGANISMOS Y 
ENTIDADES INTERNACIONALES5.3

FORO VIRTUAL TECNOLOGÍAS EMERGENTES: 
PREVENCIÓN Y COMBATE A LA CORRUPCIÓN5.3.1

La Comisión participó el 26 de mayo de 2020 en el Foro Virtual Tecnología 
Emergentes organizado por la Secretaría de Cumbres de las Américas con 
el propósito de conocer distintas experiencias a nivel internacional sobre las 
tecnologías de la información y la comunicación y específicamente sobre los 

1. La Comisión Presidencial Contra la Corrupción, el Ministerio Público, la Contraloría General 
de Cuentas, la Superintendencia de Administración Tributaria, la Intendencia de Verificación 
Especial, el Organismo Judicial, el Congreso de la República, el Ministerio de Finanzas, el 
Ministerio de Relaciones Exteriores, la Oficina Nacional de Servicio Civil, la Comisión Presidencial 
de Gobierno Abierto y Electrónico, el Instituto Nacional de Administración Pública, el Registro 
Mercantil de Guatemala y la Asociación Nacional de Municipalidades de la República de 
Guatemala.

En virtud que, el Informe de Avance Nacional se presenta durante el primer 
trimestre de cada año, en la Reunión de Comité de Expertos del MESICIC, el 
objetivo de la Comisión para la Trigésima Quinta Reunión del Comité de 
Expertos del MESICIC, que se llevará a cabo en marzo de 2021, es poder elaborar 
un informe sistemático e integral que contemple los avances de 14 instituciones 
públicas1  que han recibido recomendaciones en las cinco rondas de evaluación 
a las que el Estado de Guatemala ha sido examinado.  

De modo que, a finales del año 2020, la Comisión solicitó a los enlaces 
institucionales, la información de los avances alcanzados durante el año 2020. 
En consecuencia, se ha estado recibiendo información que permitirá consolidar 
el Informe de Avance Nacional del Estado de Guatemala.

PREPARACIÓN DEL INFORME DE AVANCE 
NACIONAL PARA LA TRIGÉSIMA QUINTA 
REUNIÓN DEL COMITÉ DE EXPERTOS DEL 
MESICIC (DEL 8 AL 11 DE MARZO DEL 2021)

5.2.3.3
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CUARTA REUNIÓN DE ALTAS AUTORIDADES DEL 
GRUPO DE TRABAJO CONJUNTO DE CUMBRES5.3.2

MESA REDONDA VIRTUAL Y PRIVADA CON 
EXPERTOS INTERNACIONALES SOBRE LA 
LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN EN 
GUATEMALA, ORGANIZADA POR EL CENTRO 
DE AMÉRICA LATINA ADRIENNE ARSHT DEL 
ATLANTIC COUNCIL

5.3.3

usos, riesgos y desafíos para fortalecer la rendición de cuentas, transparencia y 
el combate a la corrupción. 

Asimismo, se tuvo acercamientos con el representante de la Organización de 
Estados Americanos (OEA) en Guatemala para poder coordinar la estrategia de 
incidencia para el combate a la corrupción en el Organismo Ejecutivo.

La Comisión fue invitada a participar en la 4ta. Reunión de Altas Autoridades del 
Grupo de Trabajo Conjunto de Cumbres, realizada el 14 de septiembre de 2020. 
La actividad se centró en los efectos de la pandemia en la gobernanza regional 
y la lucha contra la corrupción; contó con la participación de Luis Almagro, 
Secretario General de la OEA; Carissa Étienne, Directora de la Organización 
Panamericana de la Salud, y la intervención de las altas autoridades de diferentes 
instituciones multilaterales de América.

El Centro para América Latina Adrienne Arsht de Atlantic Council organizó el 23 
de noviembre de 2020, una mesa redonda con expertos internacionales en aras 
de asesorar a la Comisión en la formulación e implementación de la Política 
Pública de Prevención y Lucha Contra la Corrupción. 

En dicha mesa redonda participaron 23 expertos internacionales del sector 
académico, organizaciones de la sociedad civil, sector privado y ex funcionarios 
del gobierno de Guatemala, quienes compartieron alternativas para evaluar el 
impacto de la política pública y lograr garantizar su viabilidad y éxito.
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El Licenciado Oscar Miguel Dávila Mejicanos, fue el representante orador del 
Estado de Guatemala en la IV Reunión de Ministras, Ministros y Altas Autoridades 
de Prevención y Lucha Contra la Corrupción de la CELAC, realizada de manera 
virtual, el 25 de noviembre de 2020.

En dicha reunión, cada Estado miembro compartió mejores prácticas, acciones 
y estrategias implementadas para combatir la corrupción y la impunidad. 
El Director Ejecutivo de la Comisión resaltó la suscripción del Convenio de 
Cooperación Interinstitucional Anticorrupción, el Convenio de Cooperación 
para la Buena Gobernanza, la presentación de denuncias ante el Ministerio 
Público y la Contraloría General de Cuentas; y, los instrumentos elaborados 
por la Comisión para la prevención de corrupción en el Organismo Ejecutivo 
para evitar el tráfico de influencias, las compras fraccionadas y garantizar la 
transparencia en las adquisiciones públicas surgidas por las tormentas “Eta” e 
“Iota”.

REUNIÓN DE MINISTRAS, MINISTROS Y 
ALTAS AUTORIDADES DE PREVENCIÓN Y 
LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN DE LA 
COMUNIDAD DE ESTADOS 
LATINOAMERICANOS Y CARIBEÑOS -CELAC-.

5.3.4

Fuente: captura de pantalla, 23 de noviembre de 2020.
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Asimismo, indicó los resultados obtenidos por la Comisión Presidencial de 
Gobierno Abierto y Electrónico (GAE) referentes al 4to. Plan de Acción Nacional 
de Gobierno Abierto 2018-2020 y los avances del Ministerio Público en la lucha 
contra la corrupción, particularmente con la creación de la Secretaría Contra la 
Corrupción.

FORMACIÓN INTERNA5.4
Con en el objetivo de fortalecer la capacidad del personal que integra la 
Comisión Presidencial Contra la Corrupción se resaltan las actividades llevadas 
a cabo durante el primer año de gestión en la lucha contra la corrupción.   

Fuente: https://www.youtube.com/watch?v=URergdPorEc                                                      
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TALLER VIRTUAL PREVENCIÓN Y 
LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN5.4.1

CURSO PREPARATORIO DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA5.4.2

CURSO PREPARATORIO DE PRESUPUESTO5.4.3

DIPLOMADO DE BUENA GOBERNANZA 
PARA UNA CULTURA DE TRANSPARENCIA5.4.4

Impartido por funcionarios de INL de la Embajada de los Estados Unidos de 
América, en el mes de septiembre de 2020, alcanzado el objetivo de actualizar, 
fortalecer y adquirir conocimiento lo que reafirmó el compromiso institucional 
de combatir la corrupción.

Diplomado interinstitucional Certificación de Conocimientos en Administración 
Pública, avalado por la Oficina Nacional de Servicio Civil, se llevó a cabo durante 
el trimestre del año 2020, alcanzando el objetivo de fortalecer y promover la 
meritocracia en la carrera administrativa, para tener clara la visión común de la 
misión del Estado y los valores del servicio público.

Curso intitulado ¿Qué es el presupuesto público y qué leyes deben tomarse 
en cuenta?, alcanzó el objetivo que los funcionarios y empleados públicos 
conocieran la aplicación de las leyes, principios y pasos a seguir para que el 
presupuesto sea aprobado, ejecutado y evaluado, dicho curso fue impartido 
por el Ministerio de Finanzas Públicas.

El 9 de noviembre de 2020, participó el Director Ejecutivo y personal de la 
Comisión Presidencial contra la Corrupción como expositores. En el diplomado 
que se  realizó en el marco del Convenio de Cooperación para la Buena 
Gobernanza entre el Ministerio Público, Organismo Judicial, Contraloría General 
de Cuentas, Ministerio de Finanzas Públicas, Superintendencia de Bancos, 
Superintendencia de la Administración Tributaria, Asociación Nacional de 
Municipalidades y el Organismo Ejecutivo, alcanzado el objetivo de especializar 
en materia de buena gobernanza, una cultura de transparencia y principios 
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FORO VIRTUAL5.4.5

éticos a los funcionarios de las instituciones del referido convenio; impulsando 
acciones que fortalecieron los controles administrativos, técnicos y jurídicos, 
que contribuyeron a fomentar la confianza en la ciudadanía.

En el marco del día Internacional Contra la Corrupción, la Comisión Presidencial 
Contra la Corrupción realizó una serie de actividades conmemorativas al referido 
día, las cuales se realizaron de manera conjunta con la Agencia Internacional 
para Asuntos Antinarcóticos y Aplicación de la Ley de la Embajada de los Estados 
Unidos, (INL por sus siglas en inglés), que a continuación se detallan: 

• Foro intitulado “Datos abiertos para generar valor público y combatir 
la corrupción”, dirigido a funcionarios públicos a cargo del proceso de 
implementación progresiva de los datos abiertos y el servicio efectivo de 
información pública, se capacitó a 265 participantes. 

• Foro intitulado “La prevención y lucha contra la corrupción, claves para 
el desarrollo”, en el que la Comisión Presidencial Contra la Corrupción, 
juntamente con la Agencia Internacional para Asuntos Antinarcóticos y 
Aplicación de la Ley de la Embajada de los Estados Unidos, (INL por sus siglas 
en inglés), capacitaron a 281 participantes. 

Fuente: CPCC, enero 2021                                                                                                             Fuente: CPCC, enero 2021                                                         
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CONMEMORACIÓN DEL DÍA 
INTERNACIONAL CONTRA LA 
CORRUPCIÓN

5.5

En el marco de la conmemoración del Día Internacional contra la Corrupción, 
la Comisión Presidencial Contra la Corrupción, el día 09 de diciembre de 2020, 
desarrolló una actividad protocolaria en la cual se contó con la participación 
del Presidente Constitucional de la República de Guatemala, integrantes del 
órgano colegiado de la CPCC, Ministros de Estado, el embajador de los Estados 
Unidos de América, así como los embajadores representantes del Grupo de 
Cooperantes G-13. Entre los aspectos abordados en el programa, resalta el 
apoyo que la comunidad internacional a través de la embajada americana y el 
G13 manifestaron al Estado de Guatemala en la lucha contra la corrupción, lo 
anterior, mediante un video conmemorativo y de apoyo mediante la utilización 
de carteles alusivos al evento, así como las palabras expresadas en dicho evento.

Fuente: Video saludo Embajadores G13
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Reconociendo que las nuevas generaciones son el motor que impulsa el trabajo 
para generar, prevenir, promover y socializar una cultura de transparencia; y, con 
el objetivo de incentivar a niños, adolescentes y jóvenes se socializó la invitación 
a participar en tres concursos:

1. Concurso de dibujo para niños de 7 a 12 años con el tema: “Prevención de la 
Corrupción”.

2. Concurso de expresión escrita para adolescentes de 13 a 17 años también 
con el tema: “Prevención de la Corrupción”.

En dicha actividad, se da a conocer públicamente el lanzamiento de las redes 
oficiales y pagina web institucional de la Comisión.

CONCURSO VIRTUAL5.5.1

Fuente: Actividad conmemorativa 9 de diciembre 2020
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La convocatoria se aperturó el 16 de diciembre de 2020 y estará abierta hasta 
el 31 de enero de 2021. La primera eliminatoria se realizará el 20 de febrero 
2021 correspondiente a la celebración del Día Mundial de la Justicia Social; y, 
la premiación al primero, segundo y tercer lugar de cada categoría se llevará 
a cabo el día 20 de marzo 2021 en la celebración del Día Internacional de la 
Felicidad.

Las bases de estos concursos se publicaron con antelación en la página web de 
la Comisión Presidencial Contra la Corrupción www.cpcc.gob.gt y por medio de 
pancartas (banner) distribuidas en 25 instituciones públicas.

3. Ideatón para presentar iniciativas innovadoras y viables para combatir la 
corrupción dirigido a jóvenes de 18 a 29 años en los temas siguientes: 

• Fortalecimiento a la democracia
• Promoción de la justicia
• Apoyo a la educación 
• Traer prosperidad  
• Impulsar el desarrollo 
• Mejora de la salud pública

Fuente: CPCC, 2020 Fuente: CPCC, 2020
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El diseño y creación de la página web institucional y redes sociales se reportan 
como logros sustantivos de la Comisión en 2020, las cuales son utilizadas con 
dos objetivos principales: 

1. Como herramientas para facilitar y permitir que la población genere 
alertas de corrupción relacionadas con posibles actos ilícitos cometidos 
por funcionarios y/o empleados de ministerios de estado, secretarías y otras 
dependencias del Organismo Ejecutivo; y,

2. Canal abierto a la población para dar a conocer los informes de acciones, 
gestiones y actividades realizadas en materia de prevención y combate 
a la corrupción, así como misión, visión, objetivos, valores, marco legal, 
atribuciones, organigrama, autoridades e información pública, como 
mecanismos de transparencia. 

PRESENCIA EN MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN5.6

RESULTADOS SOBRESALIENTES DE 
LAS PLATAFORMAS DIGITALES5.6.1.1

(Del 09/12/2020 al 20/01/2021)

TOP 3 DE NAVEGACIÓN DENTRO DEL SITIO

5,928 visitas

1
2
3
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PROCEDENCIA DE BÚSQUEDA (NUEVOS USUARIOS)

TOP 10 DE ENLACES QUE CONECTAN LAS BÚSQUEDAS

TWITTER

1

1
2
3
4
5
6
7
8
9
10

2
3
4

REDES SOCIALES5.6.1.2

(Del 09/12/2020 al 20/01/2021)

101 seguidores
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FACEBOOK

(Del 23/12/2020 al 20/01/2021)

48 seguidores
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COMUNICADOS DE PRENSA5.7

La creación de la página web y de las redes sociales, fue posible gracias al apoyo 
de la Embajada de los Estados Unidos en Guatemala, por medio de la Oficina 
de Asuntos Antinarcóticos y Aplicación de la Ley.

Redacción de 14 comunicados de prensa para dar a conocer información oficial 
relacionada con informes, denuncias, alertas de corrupción y otras gestiones 
realizadas. Los comunicados de prensa, son distribuidos a los medios de 
comunicación y periodistas para su oportuna difusión.

Prensa Libre, 25 de noviembre 2020 Comunicado de Prensa No. 009
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IMPLEMENTACIÓN DE BOTÓN EN 
PÁGINAS WEB DE ENTIDADES DEL 
ORGANISMO EJECUTIVO, PARA 
GENERAR ALERTAS DE CORRUPCIÓN

5.8

Se diseño y creó un botón digital para generar alertas de corrupción, el cual 
fue distribuido en las dependencias del Organismo Ejecutivo, a través de Oficio 
Circular, refrendado por el Señor Presidente Constitucional de la República con 
el objeto de que fuera implementado en las portadas de las páginas web de las 
referidas instituciones. Según el monitoreo realizado, a la fecha el botón está 
visible y habilitado al servicio de la población en 31 portales electrónicos.

Diario de Centro América, 
10 de diciembre 2020

Botón para páginas web

Comunicado de Prensa No. 012                                         
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Página web www.mineduc.gob.gt Ministerio de Educación
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Página web www.segeplan.gob.gt Secretaría de Planificación y 
Programación de la Presidencia
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PIEZAS GRÁFICAS Y 
AUDIOVISUALES5.9

Diseño y producción de piezas gráficas y audio visuales para uso en la página 
web y redes sociales, con lo cual se informa y orienta a la población acerca de 
los procedimientos para presentar alertas de corrupción.

Facebook CPCC
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ATENCIÓN A MEDIOS 
DE COMUNICACIÓN5.10

Atención a periodistas y medios de comunicación escritos, radiales, electrónicos 
y televisivos, mediante la facilitación de entrevistas, datos e información oficial 
según los requerimientos particulares.

Twitter CPCC

Canal Antigua, 28 de octubre 2020
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Emisoras Unidas, 29 de octubre 2020

La Hora, 24 de noviembre 2020
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MANUAL DE MARCA5.11
Diseño del Manual de Marca de la Comisión, aprobado por la Secretaría 
de Comunicación Social de la Presidencia, el cual sirve como herramienta 
principal para la producción de papelería membretada, informes, circulares, 
comunicados, cintillos de correo electrónico, etc.

Portada manual de marca CPCC
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ANEXOS

BASE LEGAL

ACUERDO GUBERNATIVO DE CREACIÓN DE 
LA COMISIÓN PRESIDENCIAL CONTRA LA 
CORRUPCIÓN NO. 28-2020

1.1

1
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ACUERDO GUBERNATIVO 34-2020, REFORMA AL 
ACUERDO GUBERNATIVO 28-2020 DE CREACIÓN 
DE LA COMISIÓN PRESIDENCIAL CONTRA LA 
CORRUPCIÓN

1.2
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CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL ANTICORRUPCIÓN 
ENTRE EL ORGANISMO EJECUTIVO, EL 
MINISTERIO PÚBLICO, LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN, LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE CUENTAS, LA SUPERINTENDENCIA 
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y LA 
SUPERINTENDENCIA DE BANCOS

1.3
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ACUERDO INTERNO 01-2020, 
APROBACIÓN DE ESTRUCTURA, 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES 
DE LA COMISIÓN PRESIDENCIAL 
CONTRA LA CORRUPCIÓN

2
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PRESUPUESTO ASIGNADO A LA 
COMISIÓN PRESIDENCIAL CONTRA 
LA CORRUPCIÓN, PERIODO FISCAL 
AÑO 2020

3

PRESUPUESTO INICIAL ASIGNADO 
PERIODO FISCAL AÑO 20203.1
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PRESUPUESTO CIERRE PERIODO 
FISCAL AÑO 20203.2
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CONVENIO DE COOPERACIÓN: 
CARTA DE DONACIÓN DE EQUIPO 
Y MOBILIARIO PARA LA COMISIÓN 
PRESIDENCIAL CONTRA LA 
CORRUPCIÓN, ENTRE LA SECRETARÍA 
GENERAL DE LA PRESIDENCIA 
DE LA REPÚBLICA Y LA AGENCIA 
INTERNACIONAL PARA ASUNTOS 
ANTINARCÓTICOS Y APLICACIÓN 
DE LA LEY (INL) POR SUS SIGLAS 
EN INGLÉS) DEL GOBIERNO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

4
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ALERTAS PARA PREVENIR 
LA CORRUPCIÓN5

ALERTA PARA PREVENIR CORRUPCIÓN 
EN COMPRAS Y CONTRATACIONES POR 
COVID-195.1
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PARÁMETROS PARA GARANTIZAR LA 
TRANSPARENCIA Y LUCHA CONTRA 
LA CORRUPCIÓN EN EL ESTADO DE 
CALAMIDAD PÚBLICA PROVOCADO 
POR LA DEPRESIÓN TROPICAL ETA

5.2
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PROPUESTAS DE NORMATIVAS 
REALIZADAS POR LA COMISIÓN 
PRESIDENCIAL CONTRA
 LA CORRUPCIÓN

6

PROPUESTA DE LA COMISIÓN 
PRESIDENCIAL CONTRA LA CORRUPCIÓN 
AL MINISTERIO DE FINANZAS PÚBLICAS Y 
CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS, A 
TRAVÉS DE CIRCULAR CONJUNTA PARA LA 
REGULACIÓN DE CONTENCIÓN Y OTROS 
LINEAMIENTOS PARA MODALIDADES 
ESPECÍFICAS DE BAJA CUANTÍA Y COMPRA 
DIRECTA CON OFERTA ELECTRÓNICA

6.1



141



142



143



144



145



146

PROPUESTA DE PROYECTO DE ACUERDO 
GUBERNATIVO DE REGLAMENTO 
DECLARACIÓN DE CONFLICTO DE INTERÉS

6.2
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